
 

CONSEJO CANTONAL 

PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL CANTÓN MEJÍA 

PREGUNTAS Y RESPUESTA A INQUIETUDES CIUDADANAS POR PARROQUIA 

 

INQUITUDES CIUDADANAS DE LA PARROQUIA DE ALOASÍ 
 

Nro. DIRECCIÓN INVOLUCRADA INQUIETUD/ TEMA PARA RENDICIÓN DE CUENTAS  BARRIO 

15 COPRODEM Desconocen de la institución Arrayanes 

 

Respuesta: 

Qué es el COPRODEM (Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Mejía) 

Es un organismo colegiado integrado con la participación paritaria de representantes de la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; 

y delegados de los organismos del sector público que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección, defensa de los derechos de las personas 

y grupos de atención prioritaria; representantes del GAD Municipal y GADS Parroquiales.  

Tiene como atribución la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas municipales de protección de 

derechos, articulando con las políticas públicas de los Consejos Nacionales de Igualdad, Consejo para la Protección de Derechos, en coordinación con 

las entidades y redes especializadas en protección de Derechos. 

 



 

CONSEJO CANTONAL 

PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL CANTÓN MEJÍA 

INQUITUDES CIUDADANAS DE LA PARROQUIA DE EL CHAUPI 

Nro. DIRECCIÓN INVOLUCRADA INQUIETUD/ TEMA PARA RENDICIÓN DE CUENTAS BARRIO 

6 Coprodem ¿Qué presupuesto destina para las capacitaciones en la Parroquia el Chaupi?  San Blas 

 

Respuesta: 

El Coprodem cuenta con recursos que son destinados para el mantenimiento de la institución.  

 

INQUITUDES CIUDADANAS DE LA PARROQUIA DE CUTUGLAGUA  

Nro. DIRECCIÓN INVOLUCRADA INQUIETUD/ TEMA PARA RENDICIÓN DE CUENTAS BARRIO 

20 Coprodem Trabajo Infantil Tambo 3  

 



 

CONSEJO CANTONAL 

PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL CANTÓN MEJÍA 

Respuesta:  

• Con respecto al Trabajo Infantil, el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Mejía ha expedido la Ordenanzas para la 

Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil del 20 de octubre de 2021, publicada en el Registro Oficial - Edición Especial Nº 1739 del Lunes 8 

de noviembre de 2021. 

• Transversalización y sensibilización de la política pública en las 8 parroquias del cantón, colocación de stickers (ESPACIO LIBRE DE TRABAJO 

INFANTIL Y MENDICIDAD) en locales comerciales y restaurantes.   

• Abordajes conjuntamente con la Comisaría Municipal, Dinapen, Junta Cantonal de Derechos y Fundación Niños con Destino en eventos públicos 

(Desfile de Carnaval en las diferentes parroquias, Elección de Reina del Cantón Mejía, Elección de Chagra Linda, Pregón de fiestas por la 

Cantonización de Mejía, Paseo Procesional del Chagra, Toros Populares) 

• Trabajos en las campañas: “No juegues con sus derechos”, “Construyendo sueños y oportunidades”.  

• Coprodem junto a la Fundación Niños Con Destino que trabaja en convenio con el Ministerio de Inclusión Económica y Social, realizaron la Feria 

de Sensibilización y Prevención contra el Trabajo Infantil. Contamos con la participación de autoridades del cantón, actores de Derechos y 

representantes de las Unidades Educativas del cantón Mejía. 

• Participamos con la entrega de complementos de kits escolares a los niños y niñas de la Fundación Niños con Destino - MIES, con la finalidad 

de promover y contribuir al acceso del derecho a la educación de las y los usuarios que se encuentran en proceso de desvinculación del trabajo 

Infantil. 

• El cantón Mejía, cuenta con un equipo técnico especializado para abordar el tema de trabajo infantil, es la Fundación Niños con Destino, 

quienes trabajan en convenio con el MIESS. Adicionalmente y a efectos del seguimiento y observancia de esta política pública, el Coprodem 

lidera la mesa técnica intersectorial ETIM. 

 

 

 



 

CONSEJO CANTONAL 

PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL CANTÓN MEJÍA 

INQUITUDES CIUDADANAS DE LA PARROQUIA DE UYUMBICHO 

Nro. DIRECCIÓN INVOLUCRADA INQUIETUD/ TEMA PARA RENDICIÓN DE CUENTAS BARRIO 

6 Coprodem 
Cuáles son mis derechos y cuáles son las funciones del Coprodem en el 
aseguramiento de mis derechos 

San Blas 

 

Respuesta: 

Las funciones del Coprodem es la formulación de Políticas Públicas para garantizar los derechos de atención prioritaria que están amparados en la 

Constitución de la República.  

 

 

INQUITUDES CIUDADANAS DE LA PARROQUIA DE TAMBILLO 

Nro. DIRECCIÓN INVOLUCRADA INQUIETUD/ TEMA PARA RENDICIÓN DE CUENTAS BARRIO 

2 Coprodem 
Talleres sobre valores y motivaciones profesores y padres 
de familia 

Central 



 

CONSEJO CANTONAL 

PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL CANTÓN MEJÍA 

Respuesta: 

A través de la Unidad Técnica del Coprodem se han desarrollado varios talleres dirigidos a instituciones educativas, niños, niñas, adolescentes y 

padres de familia entre los que podemos mencionar:  

• Se desarrolló la socialización del Proyecto "Redes Estudiantiles" dirigido a los niños, niñas y adolescentes, representantes de las unidades 

educativas del cantón, con la finalidad de crear espacios compartidos que ejecuten programas en el ámbito educativo, familiar y social con 

enfoque en derecho y prevención de violencias. 

• Se realizó el taller preventivo "Convivencia y bienestar educativo, protocolos de actuación frente a situaciones de violencia detectados en el 

sistema educativo". Cuyo objetivo es promover prácticas de convivencia participativa, inclusiva, dialogada y respetuosa, en garantía de los 

derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes del cantón Mejía. En la Unidad Educativa García Moreno de Aloasí.  

• Taller de Habilidades Sociales orientado a niñas, niños y adolescentes de las diferentes Unidades Educativas del cantón Mejía que conforman 

la "Red Estudiantil", con el propósito de ejercitar sus habilidades como: Escucha Activa, Asertividad, Comunicación, Cooperación de grupos y 

Autoestima; herramientas para su desarrollo y capacidad para interactuar con el entorno. 

• Conversatorio Nacional Mi Voz Tus Derechos con el tema “Salud Mental en el contexto educativo”, donde participaron aproximadamente 100 

niñas niños y adolescentes de diferentes provincias del país en articulación con Unidades Educativas y Consejos Cantonales. 

• Se desarrolló el Taller pedagógico-vivencial: "Conoce tus Derechos", un espacio de intercambio de experiencias, conocimiento y diversión; 

destinado a niños, niñas y adolescentes del programa Acción Juvenil, donde se trataron temas sobre valores sociales, y derechos con el 

enfoque de igualdad e intergeneracional. Esta jornada se llevó a cabo en Coordinación con Acción Social. 

• Desarrollamos el Taller de prevención: "Creando espacios libres de violencia" impartido a los niños, niñas y adolescentes, estudiantes de la 

Unidad Educativa "Machachi" 

• A través de la enseñanza lúdica-vivencial se dotó de herramientas para la identificación de violencia: conceptos, técnicas para gestionar sus 

emociones, función de títeres, dibujo, intercambio de experiencias, opiniones y compromisos a aproximadamente 900 estudiantes de la 

"Unidad Educativa Machachi" 

• Participamos del lanzamiento de la campaña "Si me amas, cuídame", en la Unidad Educativa "Luis Felipe Borja"; esta iniciativa busca generar 

conciencia social en la prevención de casos de pornografía infantil, impulsada por el Distrito de Educación. 


